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TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MEXICO

SUBPROCURADURIA DE ORDENAMIENTO TERRIT§RIAL

EXPEDI ENTE : PAOT-2019'1 521§0T'639

RESoLUcIó¡¡ aorul ulsrRATlvA

Ciudad de México, a 2 7 SEP 2019

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y de! O¡.denamiento

Tenitorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones l, Xl y XXIX' 6

fracción lV 15 BIS 4 fracciones l, Vll y X,21,25 fracción Vlll,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley

Orgánica de la procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México' 4, 51

fraóción l, y g6 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el

expediente número PAOT-2019-1521-S0T-639, reiacionado con la denuncia presentada ante este

Organismo descentralizado, emite la presente Resotución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 26 de abril de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas la Ciudad de México, ejerciÓ su derecho a

iolicitar la confidencialidad de sus datos personales denunció ante esta lnstituciÓn, presuntos

incumplimientos en materia ambiental (ruido) en el predio ubicado en calle San Lorenzo nÚmero 908, t
colonia Del Valle Sur, AlcaldÍa Benito Juárez',la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 08 de I
mayo de 2019

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos y se informÓ a

la persona denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracciÓn Vl, 15 BIS 4,

25 fracciones l, lll, V Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento.

ANÁL§IS Y VALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable en materia de ambiental (ruido)

son la Ley Ambiental de ProtecciÓn a la Tierra la Norma Ambiental NADF-005-AMBT-2013 ambas
para la Ciudad de México

De las documentales que integran el'expedidntd citado al rubro, se desprende que el domicilio

correcto del inmueble objeto dela denuncia es calle San Lorenzo número 909, colonia Del Valle Sur,

Alcaldia Benito Juárez, por lo que en adelante se entenderá este domicilio como el sitio objeto de

investigación

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se

tiene lo siguiente

En materia ambiental (ruido)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en calle San

Lorenzo número 909, colonia Del Valle Sur, Alcaldía Benito Juárez, se constataron actividades de

construcción consistentes en un cuerpo constructivo de 2 niveles de altura y el armado para un tercer

nivel; percibiendo emisiones sonoras producidas por la utilización de herramientas manuales por las

actividades de construcción

La Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-OOS-AMBT-2013, publicada en la Gaceta Oficial

de la Ciudad de México el día 29 de diciembre de 2014, dispone que los responsables de fuentes
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emisoras ubicadas en la Ciudad de México deberán cumplir con los requisitos y lím¡tes máximos
permisibles de emisiones de ru¡do, por lo que establece que en el punto de referencia NFEC, los
decibeles en el horario de 06:00 a 20:00 horas serÉn de 65 dB (A) y de 20:00 a 06:00 horas de 62 dB
(A)

En atención al ofic¡o PAOT-05-300/300-3556-2019 quien se ostentó como coprop¡etario del predio

motivo de denuncia, manifestó, entre otros aspectos, que la obra en ejecuc¡ón por su propia

naturaleza, conlleva una serie de molest¡as a los vecinos debido al ruido que se genera, no obstante,
se comprometió a ¡ealiza¡ las medidas que esta autoridad considerara necesarias y que permitan
mitigar las molestias en materia de ruido, asim¡smo, propuso implementar a¡slante o recubrim¡ento
acúst¡co en las maquinas util¡zadas para disminuir los ruidos generados por los motores

Al respecto, personal adscrito a esta Subprocuraduría, elaboró estud¡o de emisiones sonoras en
,fecha 12 de agosto de 2019, en el que se obtuvo como resultado que los traba.ios de construcción en

el predio ¡nvestigado, producen un nivel sonoro de 49.22 dB (A) lo que no excede el limite máximo de
65 dB(A) en el punto de referencia, para el horario de las 06:00 a las 20:00 horas, de conformidad con

la Norma Amb¡ental para la Ciudad de México NADF-oos-AMBT-2013. ---------

En este sentido, med¡ante llamada telefón¡ca rcalizada a la persona denunciante, manifestó que el

ruido generado por los trabaios de construcción en el predio invest¡gado, cesó por lo que el ruido
generado dejó de existir

1. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en calle

San Lorenzo número 909, colonia Del Valle Sur, Alcaldía Benito Juárez, se Constataron

actividades de construcc¡ón consistentes en un cuerpo constructivo de 2 niveles de altura y el

armado para un tercer nivel; perc¡biendo emisiones sonoras producidas por la utilización de
herramientas manuales por las act¡vidades de construcc¡ón. ---------------

En virtud de lo anterior, en el predio ubicado en calle San Lorenzo número 909, colonia Del Valle Sur,

Alcaldía Benito Juárez se percibieron emisiones sonoras producidas por las activldades de

construcción, s¡n embargo esta Subprocuraduría realizó estud¡o de emisiones sonoras en el que se

desprende que dichas actiüdades de construccióni,no rebasan,los límites máximos permitidos en el
punio de denuncia para el horario de las 06:00 a las'20:00, establecidos por la Norma Ambiental para ./

ia Ciudad de México NADF-005-AMBT-20'13. Adicionalmente la persona denunciante manifestó que 1

el ruido generado por los trabajos de construcción en el predio ¡nvestigado, cesó por lo que el ruido

generado dejó de existir

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunc¡ados, y la valoración de las pruebas que ex¡sten en

el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30

BIS áe la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

México, 85 fraccién X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll
y 403 del Código de Proced¡m¡entos C¡viles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria ---

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

2 Esta Subprocuraduría, estudio de emisiones SOnoraS en el que Se obtuvo como resultado que

los trabajos de construcción en el pred¡o objelo de denuncia, producen un nivel sonoro de

49.22 dfi 6) lo que no excede el límite máXiho de 65 dB(A) en el punto de referencia, para el

horario de las 06:00 a las 20:00 horas, de conformidad Con la Norma Amb¡ental para la Ciudad
de México NADF-oo5-AMBT-201 3
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Así lo proveyó y firma la Licenciada
Tenitorial de la Procuraduría
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Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento
I y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.
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3. En el predio ubicado en calle San Lorenzo número 909, colonia Del Valle Sur, Alcaldía Benito
Juárez se percibieron emisiones sonoras producidas por las actividades de construcción, sin
embargo esta Subprocuraduría realizó estudio de emisiones sonoras en el que se desprende
que dichas actividades de construcción no rebasan los límites máximos permitidos en el punto
de denuncia para el horario de las 06:00 a las 20:00, establecidos por la Norma Ambiental
para la Ciudad de México NADF-005-AMBT-2013. Adicionalmente la persona denunciante
manifestó que el ruido generado por los trabajos de construcción en el predio investigado cesó
por lo que el ruido generado dejó de existir

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

RESUELVE

PR¡MERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto

en el artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento
Tenitorialde la Ciudad de México.----------

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos
para su archivo y resguardo

Medellín 202, piso 5, colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México
paot.mx T. 5265 O78O ext 13330 y 13321
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